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Betas de las categorías
de las Mei de tropa

ESA LEY ES MALA
En un pariódlco que no hemos de 

nombrar y en el número correspondien
te al 12 de Julio leemos:

«En adelante queda nuevamente ce- 
irada la puerta del ofielalato á las clases 
de (ropa; y decirnos que queda cerrada 
porque aunque se les den facilidades 
para Ingresar en las Academias, todas 
ellas son en la práctica casi nulas, por
que es sabido que la preparaclóu cuesta 
á los jóvenes ton hábito da estudios de 
memoria dos años como mínimo y á los 
padres dece duros mensuales, más el 
equipo ai Ingresar, eosas todas que por 
al llempo disponible y por lo económico 
ne están al alcance de los sargentos.»

¿No se desprende del citado párrafo 
coa elarldad Intensísima que la ley in
titulada «Reforma de las categorías da 
las «lases de tropa» es mala, puesto que 
«eu adelante queda nuevamente cerrada 
la puerta del ofielalato á las clases de 
tropa», puesto que éstas no poseen di
neros ni dlsponoa da tiempo para logra- 
lar en las Academias militares, ni han 
contraído hábitos de estudio, ejarele o 
de la memoria y ejercicio del discurso, 
arte de la lógiea, arte da razonar?

¿No es verdad qua en esa párrafo de 
ese periódico se pone de manifiesto 
que esa ley reformadora de las catego
rías de las clases de tropa es mala?

¿Y no es verdad que en ese párrafo 
se afirma Ja iseapacldad para el estudio 
á las clases de tropa, no sólo por caren
cia de dineros y de tiempo, sleo por ne
gación tateleetual, per carencia de há
bito?

¿Verdad qua ese periódico defensor 
de las cheas de trepa y de la Escala de 
reserva les hace ue gran físlme favor á 
sus defendidos, afirmando su Incapaci
dad por falla de hábito?

Sigue dleieado el citad» periódico en 
el mismo númari leí 12 de Jallo y en el 
mismo artíeulo:

«En realidad, convengamos en quo los 
Bargeelofl ya no ascenderán á «filiales.»

Y si los sargentos no ascUnden ya á 
oficiales por causa de la estrechez y de 
las exigencias de la nueva ley, de esa 
ley que b o sólo destruye toda nuestra 
gloriosa tradición, *lno que es opuesta 
á la nueva ciencia militar, á la más 
nueva, á la ú tima, palabra da la cien
cia militar, que no quiere, ni admite, 
y está en lo firme, sino Ejércitos pro- 
feslenales, capitanes que, como los an- 
llguos, salgan de la guerra y del cuar
tel: del cuartel, donde se adquiera la 
ciencia teórica; de la guerra, dowde se 
demuestre la ciencia real y positiva, 
esta ley que reforma las categorías de 
las clases de tropa es mala. Va centra 
nuestra gloriosa Wdldén, va contra 
la trad¡eióB que ereó á todos los gran
des eapltanes desde Julio César ¿ Nal- 
sen, desde Alejandro á Gonzalo de Cér- 
deba, y va, y esto es lo peor, centra la 
cíesela nailltar moderna, que no puede ni 
debe ter teórica ni imaginativa, ni el 
ejerelele rutinario de la memeria, sino 
que es, y deba ser, poaltiva, experimen
tal y real, como lo san hoy todas las 
elsneiae, hasta aquellas qua se ¡levaban 
la palma eomo clencUs de divagación y 
de easuísme», cual la ciencia d 1 Dere- 
ehe, y eual la elenela Filosófica y Psico
lógica.

La ley que reforma las eategorías de 
las «lases da trepa es mala, además, 
perque no es generosa, altruista, reden
tera, con tendencias democrá leas, sino 
que, per el contraríe, estatuye, marca y 
hace resaltar bien la condición soeial, el 
naeímiento, les medios de fortuna, que- 
dande seetergadas, encadenadas, Impo- 
Mblliradas, las lacultades superiores, que 
sen las anímicas, las de Inteligencia, de 
valor, de voluntad, estimu adas por el 
noble desao de elevarse en la escala so
cial; porque representa, porque recnerda 
aquellos terribles caracteres que Dante 
Allghlerl grabara con letras de fuego en 
las puertas de «El Infierno»: Lasciati 
ogni speranxa coi ch’entr ti.
, El periódico á que hemos aludido, de
fensor de fo Escala de reserva, afirma 
que la ley refermando las ca-egorías de 
las clases de tropa es mala. Nosotros es 
tamos de acuerdo con el cefoga, por 
otras muchas y muy p d^rosas razones 
ademásde las que él 6'icriba, incleso por
que esa ley hará morir por Gonsuncióq 
h Etcafo dé reserva, puts nó ascendien

do por causa de ella las clases de tropa 
al ofielalato, la Escala de reserva desapa- 
reca 'á por consunción.

Mas esto que afirma el aludido colega 
ol día 12 de Julio en su artículo de fon
do, lo niega el día 13 de Julio. Es decir, 
que la afirmación dura veinticuatro ho
ras. No son muchas.

Trasbdemos aquí la demostración da 
lo que decimos, reproducía ido unos pá
rrafos del ailícuio dei día 13.

«La misión de todo ciudadano es res
petar las leves, y por lo mismo nosotras 
n hem^s ahora ae decir si es mala ó 
buena ia de las clases de tropa, ó sea la 
qu« modifica las categorías.»

El dU 12 de Julio demuestra el aludi
do toiexa que la ley os mala; el día 13 
de Julio padece de amnesia, es decir, 
padece o»a terrible enfermedad que ata
ca á la memoria; i» se acuerda de lo 
que escribiera ol día 12, y á pretexto 
(pretexto vago) de raspatar las eyes, no 
ha do decir (lespués de habarlo dicho el 
día ante») si asa ley os mala ó es bueea. 
Y coatlnú»: «Su aplicación lo ha de de
cir.»

Aparte de qua una ley mala el día 12 
de Julio no puede ser buena al día 13 del 
mismo mas, puasto que no ha sido mo
dificada en nada, ni en la letra ni en la 
esencia; todo ciudadano llena el derecho 
y haeta el debar, y en la práctica así 
aconteea, de estudiar y de criticar, no 
una ley después de votada y de promul
gada, ho una ley en vigor, sino desde 
que nace, desde que germina el proyec
to de una ley, desde que es esbozada en 
un programa político ó lanzada á la pu
blicidad por un hombre público, hasta 
que sale de las Cámaras para ’a sanción 
regla.

Toda ley es criticada al nacer, en su 
gestaeléR.en su génesis y en tedas las fa
ses he su desarrollo y desenvolvimiento.

¿Y cómo no ha de ser criticable, re
formable una ley después de promul
ga la?

¿Qué tiene que ver el respeto á la ley, 
su acatamiento, para que se pida su re
forma, su derogación, su suspensión ó 
anulación?

No hay tampoco, según afirma el co
lega desmemoriado, para percatarse si 
una ley es buena ó es mala, que aguar
dar á su aplicación, que aguardará los 
efectos quo produzca.

Esas experiencias, á más de ser cos
tosas y dolorosfelmas, demostrarían lo 
que no es, lo qua no sucede: que el que 
da á luz una ley y los demás legislado
res que la discuten y pulimentan, y la 
Pi ensa, que toma plaza en uno ó en otro 
sentido, caminaban todos á ciegas, y 
habían de aguar Jar 1 j s efectos de esa 
ley para sab^r lo que habían dado á luz.

uno que, referente á los cabos de cañón, dice 
a el:

Los oaboa de cañón que cuenten nueve años 
de sarvlolo, y de jilos seis de empleo, escon
derán á sargentos condestables, disfrutando 
el haber de 105 pesetee mensuales, y al cum
plir cinco años de empico se elevará dicho 
sueldo á 125 pasetas, sirviendo dicho empleo 
de regulador para los derechos pasivos que 
como tales sargentos les correspondan.

NOTAS LEGISLATIVAS

El total de cabos raengar chadoa en cada 
Cuerpo ó unidad ^dependiente no podrá ex
ceder de la mitad de la plantilla respectiva y 
se les concederá el retiro forzoso una vez 
cumplida la edad de cuarenta años.

Art. 5.° Los cabos disfrutarán un au nen
io de 0,15 pesetas diarias sobre su actual ha
ber durante loa tres años de la primera situa
ción de servicio solivo ó los cuatro de su com
promiso, según procedan de reclutamiento ó 
del voluntariado; y los que soliciten la cor-tL

DE MARINA
Los cabos de cañÓB.

Ca e éeta de tal Importanola á bordo 
de un barce de guerra, quo puede deolrae 
qwe si» le erla Durfeotame^te iDÍtraVda, eten- 
dlde, eo^eiderad* y bien retribuida, la acolón 
militar de la M*rlna de guerra reaultart-n 
b u >» en un combit».

Ua a  v íz dada la dlsUnola á que está «1 
envnilgo y dispuesto por el ofiaial comandan
ta de la batería ó encargado del mando y di
rección de la pieza qu^ haya da hacer fuego, 
ia otase da proyectil qua haya de empkarsa 
para predueir el meyer efecto útil tobre el 
enemigo, entra en aotivleimaa fanoionee el 
cabo de cañón, que apunta la pieza y hese 
faego «n el inumento preeiaoen que la visual 
que va dirigiendo constantemente al blasce 
elegido eu medio del movimiento que el ba
lance Imprime al hareo. lo exigí.

Momento es éste que. sin una grandísima 
práctioa, sin sar un exhalante tirador, sin el 
hábita d¿ aguantar el balance y de hacer la 
puntería ean eon loa más violentos, deolde el 
•lento de! tiro.

Por lo expuesto puede considerarse la ex
traordinaria importancia de las funcionas en 
comandadas al cabo d« cañón, de cuya prác
tica, de c .yo ojo artillero puede depender el 
éxito de un combate.

¿Con qué p*raonal da esto ya adiestrado en 
el tiro piensa el safior ministro df Msrlna do
tar ice nuevos acorazo dos?

N - existiendo hoy ni la tercera parte de 
loa G^bos de o*ñón que nec^att^n loa pocos y 
mediauos barcos que tenemos, ¿irá á sustituir 
dieha ciase por marineretJ

Ne vayamos á esperar, como siompre, el 
orillos momeRto de Ir á usa guerra para com 
pletar las dotaclanes de elasos qne, oomo la 
de cabos de cañón, no puedan ea modo algu
no improvighrse.

Y he as ni por qué aiUre les varios proyec
tos de 1» ley que más ó menos tarde braaos de 
conseguir se presenten en el Congreso, está

La relama de las clases de trepa
Publicamos est i Importante ley tal oomo 

aparece en el Diario Oficial, y de la cual 
nos ocuparemos.

<Articulo L° En lo sucesivo, y á pirllr 
de la promulgación do esta ley, habrá dos 
categorías en las clases de tropa, de las Ar
mas y Cuerpos combatientes: una constituida 
por el soldado propiamente dicho, el soldado 
de primera y los cabos, y otra por los sar- 
genioa, brigadas y subcflclalee.

El personal do brig-idas y suboficiales, que 
por su larga permanenala en fitas adquirirá 
sólida Inelruoolén y práctica en el servicio, 
tendrá como mhlón primordial la de facilitar 
la gestión del mando, llenándose asi la reoe- 
sidad de disponer de categorías Intermedias ó 
de enlace catre el oliolal y las demás clases.

Art. 2 9 En las pljntillas de paz de cada 
compañía, eaouadrón ó batería figurará un 
brigada y el número de sargentos y cabos 
que corresponda al efectivo normal de tropa 
de las referidas unidades. Dicho brigada auxi
liará al capitán de la unidad oorreípsndieite 
en la gestión administrativa.

Por el pronto, é Interin tas necoeldades del 
servicio otra l o s » b o  requieran», habrá en ea- 
da Cuerpo un subofiotal para aux llar el des
pacho de los asuntos pertenecientes á la ofi
cina del jefe principal, uno en la mayorta, 
existiendo además otro de dicha categoría que 
ejercerá las fungiónos administrativas que 
están hoy á cargo del abanderado, poitaes- 
taudarte ó segundo ayudante. El oficial de 
almacén tendrá á sus órdenes un brigada en 
concepto de auxiliar.

Art. 3.° Las vaeantes da sargentos que 
ocurran dentro do cada Cuerpo ó unidad In
dependiente se o abrirán por eieoolón, previo 
examen, entre los cabos de los Indicados or- 
ganisnaos que lleven por lo menos seis meses 
de eervlolo en fitas. Los que de este empleo 
a oleadun á Bargmtos serán Incluido djsde 
luego en los escalafones que a! íf.cto se for-

nuación en filas gozarán, además, ua plus 
de 0,25 pesetas durante loe cinco añ^s si
guientes, y uno de 0,50 en los restantes, has
ta b u  ascenso á sargento ó retiro forzoso.

El sueldo de loa sargentos, antas de entrar 
en el p Imar período de reenganche, será de 
60 pesetas mensuales, y tanto estas clases, 
como los brigadas y suboficiales, disfrutarán, 
según el período de ; eenganche en que ee 
hallen, los que á continuación sa detallan:

Sueldos mensuales correspondientes á cada 
periodo da reenganche:

S^rgentoF: á 82 pesetas en el primer perio
do, 96 en el seguado, 110 en el tercero y 125 
en el cuarto.

Briga ías’.á 90 en el primer periodo, 110 
en el segunde, 130 en el terrero y 150 ea el 
cuarto.

Suboficiales: á 125 en el primer período, 
150 en el segundo, 185 en el tercero y 195 en 
el cuarto.

Los suboficiales, en el último periodo de su 
reenganche y oomo premio á eu constancia, 
disfrutarán ur.a gratificación de 30 pesetas 
mensuales, que habrán de computarse oomo 
íueldo para fij k  el regulador de retiro.

Una vez cumplido el ú timo período de re
enganche y durante la prolongación del mis
mo, hasta la edad para el retiro forzoso, dis
frutarán los sueldos máximoi msnsualea co
rrespondientes á la categoría á que perte
nezcan.

Independientemente de los citados deven
gos, tendrán derech al vestuario, raotonea 
do pan, plusee y demás emolumentos que por 
su categoría les correspondan en campaña ó 
maniobras.

Art. 6.° Las otases que á continuación se 
expresan, después de cumplir veinte años de 
servicio, adquirirán el derecho á retiraras con 
las pensiones qae se detallan, correspondían 
tea á los siguientes sueldos regula orea:

Sargentos, á..
Brigadas, á.. 
Suboficiales, á

125
150
225

men con loa ptrldaeclentea á cada 
Cuerpo da Ejército.

El ascenso á brigada y subofiotal 
gaiá, en llampo de paz, por orden

Arma ó

se otor- 
de anti

Pdueionea que como retiro corresponderán 
á los sargentos y brigadas, según loa años de 
servicio.

Sargento». Brigada».

giedad rigurosa, sin defectos dentro del es
calafón respectivo, y previa declaración de 
aptitud que hará la autoridad p Inolpal de 
cuda r gion, distrito ó Gobierno militar de 
Ceuta, en vista del resultado de laa pruebas 
á que aquéllos han de sor aometldos, siendo 
condición precisa el Infoi me favoi able dei jefe 
del Cuerpo en que preste servicio el lutere- 
sado.

Para ascender de sargento á brigada será 
necsaarlo llevar cuatro años no interrumpí 
dos de efectividad en aque: enpleo, y aeia de 
brigada, para el aaoenso á suboSotal, con laa 
mismas condiciones.

A loa soldados y cebos que se hallen en 
posesión dal grado da baohtihr ó cualquier 
otro título académico, sóio ae lea xlgirá la 
mitad del tiempo Ajalo para m ascenso á la 
categoría Inmediata.

Art. 4.® Los Individuos de tas citadas ca
tegorías de sargentos, brigadas y suboficiales 
tendrán doa procedenoiaa: de reclutamiento 
obligatorio y del voluntariado.

El personal da tas mismas, después de ha
ber servido los tres años de la primara situa
ción ó los cuatro aios de su compromiso, 
según su procedencia, podrá solicitar, en b u  
caso, la contianación en filas por cuatro pe- 
rtodoa de reenganche de cinco años de dura
ción o ida uno, prolongándose el úitinro de 
loa citados períodos para aquellos individuos 
que les faltase eúu algún tiempo para cumplir 
la edad del retiro forzoso, quo será ce cua
renta y cinco años para los sargentos y bri
gadas, y de cincuenta y uno para los subofi 
cíala#; éstos podrán, además, contraer un 
último período de reenganche hasta que cum
plan la referida edad do retiro forzoso.

Para obtener los reenganchas sucesivos ee- 
rá condición precisa el informe favorable del 
jefe del Cuerpo respectivo.

A lea veinte años de ser
vicios con abonos de 
campaña, el 60 por 100 
del sue'do regulador..

A loa veintíin ídem id. el 
05 por 100 del Idam...

A ios veintidós ídem id, 
el 70 por 100 del Id....

Aios veintitrés ídem id.
<1 75 por 100del id....

A le a veinticuatro ídem 
ídem el 10 por 100 id..

A los veintlciueo ídem id.
en adatante, el 90 por 
lOOdaild.....................

En caso de eorreeponder- 
les el retiro forzoso, 
después de contar vein- 
Itacho años de servi
cio, si llevaran ocho do 
efectivos servicios en 
su última categoría, el 
100 por 110.............

75 90

81,25

87,50

93,75

100

112.50

125

97,50

105

112,59

120

185

150
Laa pensiones de retiro que corresponderán 

á loa suboficiales, según los añoi de eervlolo, 
serán las que á aontinuaclón ae expresan;

A los veinte años de servicio, con
abonos de cam; 
del sueldo ragú

paña, el 55 por 100 
ilador........... ... .,

A los veintiún ídem id.,el 57.50 por 
100 del Idrm...............................

A lns veintidós ídem id., el 60 por 
10O del ídem........... ...................

A los veintitrés ídem id., el 62 50 
por 100 del Idem.... ..... .............

A loa veinticuatro ídem id., el 65
por 100 del ídem ...... 

A I a veinticinco ídem id 
100 del ídem. ... ........

el 70 por

A los veintiséis ídem id., el 75 por
10O del ídem.............................. ;,

A lus voiatlalate ídem Id., el 80 por
100 del ídem....................... ..... ...

A ¡oís veintiocho ídem Id., ol 85 por
10O del Idem........... .....................

Desde los vemUnuave Idem id. en 
. adelante, el 90 pur 100 del id im.. 
( En el caso de corresponderles el re-

123,75

129,37

135

140,62

146,25

157,50

168,75

180

191,25

202,60
t
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tiro forzoso, después de contar 
veintiocho años de servicios, si 
llevaran ocho de efectivos serví- 
otos en eu categoría, disfrutarán 
el 100 por 100............................... .. 225
Art. 7.° Los que se Inutilicen en actos del 

servicio en tiempo de paz ó en campaña y no 
tengan derecho á Ingresar en Inválidos, dis- 
fi-utarán el retiro que por su categoría y años 
de esrvioio les corresponda; y en el caso de 
no haber cumplí o veinte años de servicio, go
zarán da la pensión correspondíante á este nú
mero de años.

Art. 8.° Al fallecimiento en sarvlolo acti
vo ó en situación de retirados de los sargentos, 
brigadas ó suboficiales, sus viudas é hijos dis
frutarán de los derechos pasivos que hoy co
rresponden á los segundos y primeros tenien
tes y capitanes, respectivamente, siempre que 
al contraer matrimonio Pevaien aquéllos por 
lo menos doce años de efectivos servicios.

Art. 9.° Sin parjuiolo de los derechos es- 
tabhaldos en tas disposiciones vigentes para 
al Ingreso de las clases é individuos de tropa 
en las Academias militaras, podrán también 
Ingresar en ellas todos los Individuos del 
Ejército cuando l evan seis en is de eervlolo 
efectivo, con dos do sargento y hasta los 
treinta da edad mediante la demoatraolón de 
aptitud en la forma que reglamentariamente 
se determine, alendo indispensable para su 
afacenao á oficiales la aprobación de los pla
nes de estudio que se hallasen vigentes, dada 
la necesidad de que tola la oficialidad del 
Ejército sea igualmente apta para llenar cum
plidamente su dif?cil misión.

A fin da facilitar la necesaria preperao’ón 
para Ingreso en dichas Academias, el minia» 
tro de la Guerra queda facultado para estable
cer las preparatorias que oons'dere Indlapen- 
eables, siempre encargando de la enseñanza á 
jefes y oficiales de los Cuerpos activos que se 
encuertren en el punte en que aquéllas se es- 
tallczoan, loa que habrán de tener una gra
tificación especial como compensación á su 
trabajo.

El reglamento qua al efecto se dicte fijará 
el máximum de individuos por Cuerpo que 
pueden haoer esta preparación, sin que ge re
sienta el sarvicio en tiempo de paz, pues en 
el de guerra ó de preparación para ésta que
dará dicha enseñanza en suspeneo y se Inaor-i 
porarán los que la siguieren á sus respecti
vos Cuerpos.

Art. 10. Los actuales sargentos del Ejér
cito que, renunciando á los derechos que lee 
concede la ley d* 1 de Junio de 1908, se ao)- 
jan á éata, ascenderán á las Indicadas «alego
rías, previa la consiguiente claslñcaolón. Los 
quo renuncien á les beneficios que la presente 
ley señala continuarán como sargentos eon 
todoí. los derechos que hoy tiene esta clase. 
Para optar por una ú otra se concedí un plazo 
de tres meses.

Art. 11. A Tes oficiales de la Escala do 
reserva que escondieron confirma á :a ley de 
1 de Junio do 1908, asi como á los que ascien
dan en lo sucesivo por h aplicación de la 
mioma, ee les consoiv&iá todos los derechos 
que tienen actualmente.

Art. 12. Los soldados ó cacos que al co
rresponde. rlei pasar á la segunde situación de 
servicio activo figuren en las actas da exá
menes oomo aptos para cabos ó sargentos, sa
rán promovidos á eatos empleos, al ser Ileen- 
ciados, en la proporción necesaria para com
pletar, en oseo de movilización, los cuadros de 
Glasee de tropa, en unión de los Individuos que 
hayan ebtenldo eitos empleos, «orno oonse- 
cuezida de lo prevenido en k nueva ley de 
Reclutamiento para los que se acojan á los 
beneficios de la cuota militar.

Art. 13. El ministro da la Guerra queda 
autorizado para dictar las disposiciones que 
sean necesarias para el exacto cumplimiento 
de las prescripciones de eata ley.

A rtteulos tren sitarlos.
1 .* A partir de la promulgación de esta 

ley, é Interin se lleva á efecto, los s argentos 
de los diferentes organismos que se acojan á 
los beneficios de ella podrán ascender á bri
gadas, hasta el completo de las plantilla», 
siempre que lleven seis años de sargentos, y 
siendo preferidos en Igualdad de condiciones 
los que tengan mayor número de añes de 
servicio efectivo.

2 .° Los sargentos que hayan ascendido á 
brigadas con arreglo & las prescripciones que 
marea el articulo anterior, podrán sar promo
vidos á la categoría de gubofiolal, hasta com
pletar la plantilla, una voz hayan cumplido 
nn año de emotivo servido en la de brlgade,
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3.° Uu reglamento determinará lo nece
sario para que dentro de las exigenaias del 
servicio ios surgen 03, brigadas y suboficiales 
tengan la libertad y comodidad que, siendo 
compatibles con aquél, permita que puedan 
llenar debidamente la misión de servir de en
lace entre las clases de la categoría Inferior 
y la de oficiales.

El mismo reglamento habrá de fijar el ar
mamento, uniforme é Insignias de dichas 
clases.

En Septiembre se efectuarán las militares.
Tomarán partu en ellas 80.000 soldados del 

Ejército de prime-a línea.
Dichos soldados maniobrarán en los con- 

dades del Este de Inglaterra, dividiéndose en 
dos bandos, ofensivo y defensivo, que eat »rán 
mandados, respectivamente, por el teniente 
general sir Douglas Halg y el jefe de Igual 
graduación sir H. C. Punner, desempeñando 
lae funciones de árbitro el general lord Me- 
thuen.

La nueva ley para
los sargentos del Ejército

El jueves 11 del actual fué sometida á la 
sanción Real la nueva ley que publicamos 
hoy.

1 creyéndola hija del error, tendenciosa á 
una mal entendida unidad de procedencia 
opuesta al espíritu democrático de la époaa’, 
y en contradicción con nuestras tradiciones* 
militares, hemos de procurar por todos loe 
medios posibles que los jefes de los partidos 
po fíleos comprend neld .beren que están de 
pedir, tan pronto como reanuden las Cimaras 
su labor legislativa, que Be discuta amplia- 
nentí, muy ampliamente, con todo género 
de detalles, nuestra organización militar y 
marítima, con e! fin de que en asunto nacio
nal, que á todos afecta, que reviste extraor
dinaria importancia, que lie le excepcional 
alcance y traacendenG'a, que tanto puede in
fluir en el porvenir de la Patria, todos pon
gan b u s manos y todos sean responsables.

Hay que Ir á una organización sólida, com
pacta, nacional, en la que el espíritu público 
se vea enoarnado, en la que la fuerza pública 
sea nacional, sin orivlleglos, sin líneas divi
sorias que la d.vldan en castas, para que esa 
fuerza material esté revestida de la fuerza 
moral que le da tener en ella, en b u aeno, 
en todas sus jerarqulaa, desde la más alta á 
la más modesta, la representación de todas 
las clases sociales, consolidando en las Ins- 
tltucbne» militares el espíritu le unidad, que 
es fuerza moral superior á la fuerza estraté
gica, á la fuerza táctica y á todas las fuerzas.

Y si hemos hecho un pequeño alto en nues
tras campañas, dicho sea en verdad, más por 
las Ingratitudes de los unos que por las per
secuciones de los otros, deberes de alto pa
triotismo nos Impulsan nuevamente á seguir 
por la senda que nes trazó la defensa de loa 
preteridos, de los humildes, de los que más la 
necesitan, segaros de vencer al fio, que tras 
la tempestad provocada ñor los egoísmos, por 
la sinrazón y por el privilegio, amenazados ya 
de concluir, viene la calmé, la reparación y 
el desagravio, par virtud del necesario equili
brio en todos los problemas sociales.

De todos modos, aun siendo vaaoldos, siem
pre nos quedará la satisfacción del deber 
cumplido.

A laborar, pues, por I jb humildes, que es 
labor cristiana.

Reformas de leyes militares
La Comisión de reformas de las leyes pe

nales de Guerra y M lina ha suspendido el 
estudio del articúlalo hasta el próximo Sep
tiembre.

Se guarda reserva sobre los artleulos que 
llevan aprobados y orlentaolóa que se ha 
seguido; pero se ha traslucido que el nuevo 
Código de justiola militar encontrará más 
limitada su acción, reduciéndola á delitos 
puramente militares y dejando en la jurisdic
ción ordinaria una gran parte da los que 
ahora figuran en la fortl de Guerra y Marina; 
pero, ¿y la ley de JurlsdleolonesT

ínterin no se derogue, seguirán siendo 
inviolables ministres cuya gestión es Impor
tantísima y debe ser ampliamente dlseuthla.

No orcemos que informe las reformas un 
espíritu demóerátlco. Al tiempo.

La revista naval de Portsmonth 
y las maniobras militares

En la gran revista naval de Porsmouth se 
han presentado 238 baques de guerra, de ellos 
42 acoratados de primera línea y 61 cruce
ros, que representan una suma de 2 toe mU 
llones de francos.

Los miembros del Parlamento han asistido 
á la revista á bordo de un buque de guerra. 
La utilidad de los hldro-aeropUnos se ha de
mostrado una v«a más.

El crucero acorazado «Llon» es el ma^cr 
buque de guerra del mundo; pero la maravi
lla de la iota es el contratorpedero «Tcrtar», 
cuya velocidad alcanza 40 nudos, ó sea 74 
kilómetros por hora.

Además, habla en los puertos próximo*, 
pero no han tomado parte en la revista, 48 
cruceros y 160 torpedero»; 461 pares y 1 »a 
miembros del Parlamento han aelstido á este 
colosal despliegue de faerzas navales.

De Eastney salieron dos hidro aeroplanos, 
que evoleeionaron sobre la escuadra. Del aco
razado tLondon» se elevó un tiroer aparato. 
Los tres aeroplanos, desde una elevación de 
160 metros, dieron aviso de la aproximación 
de los submarinos y dejaron caer bombas so
bre éstos, que los hubieran destruidos segura
mente en caso de guerra.

Terminados estos ejercicios, el «Armada le 
Castle» tomó á bordo, de ios diferente s buques 
en que estaban distribuidos, loa miembros de 
las Cámaras de los Comunes y de los Lores.

Media hora después la escuadra levaba an
clas y tomaba el mar libre para emprender 
las grandes maniobras, que deben durar un 
mes.

# »

E supuesto táctico escogido es el siguiente: 
Un Ejército enemigo, burlando la vigilan- 

ola de la flota Inglesa, desembarca en Har- 
wloh y sus cercanías, pone en tierra todo su 
material de campaña y marcha sobre Lon
dres.

Las tropas de Aldershot, reforzadas con 
fuerzas del OdSte y de Escocia, salen á dete
nerle y combatirle, y despuéi de rechazar sas 
ataques y paralizar su marcha, intentan 
arrojarle contra la costa del Este, ya guarda
da por la «cuadra británica para bloquearle 
en ella y obligarle á capitular.

6n las Academias militares
Exámenes de Ingreso.

Artillería,
Begovla, 14.

Aspirantes aprobados en el segundo ejercí- 
oto;

D. Félix Sedaño, D, Julio Zumárraga, don 
José Baoh, D. Pedro Martín, D. Ramón Rúa, 
D. Juan de la Calzada, D. Vicente Olivar, 
D. Jaime Andrade, D. Ignacio Flgueroa, don 
Francisco Arranz, D. Juan García-Gutiérrez 
yD. José Balda.

Tercer ejercicio:
D. Agustín Pianell, D. Antonio Guelín, 

D. Ramón Páramo, D. Rafael Corrales, don 
Vicente Cáoares, D. José Soozá, D. Anknio 
Pita, D. Juun Martínez, D. Alberto Colomer, 
D. Oscar García, D. Miguel Fernández, don 
Luis Feliú, D. Juan Juiel, D. Ulpiano Iral- 
zos, D. Luis Cuesta y D. Felipe Moreno.

Gaballerta.
Valladolld, 14.

Han sido aprobados en el pilmer ejercicio: 
D. Fernando Aparicio, D. José Díaz, don 

Félix Martluez, D. Alejandro Carreño, don 
Joaquín Lórlga, D. José Cefano, D. Pablo 
González, D. Manuel García, D. Enrique Rea- 
glfo, D. Angel Vicente Solo, D. Víctor Bran- 
quets, D. Fernando López, D. Eduardo La- 
íort, D. Primitivo Muñoz, D. Felipe Acuña y 
D. I Iguel Cuesta.

Han aprobado el segundo:
D. Emilio Pérez, D. Carlos Aguilera, don 

Francisco Sánchez, D. Miguel Vidal, don 
Federico Martínez y D. José González.

Ha aprobado el tercero D. Juan González.

Intanterla.
Toledo, 14.

Han aprobado el tercer ejercicio los se
ñores:

D. José Castrlllón, D. Luis Vivas, D. Ri
cardo R silla, D. Manuel Maldonado, D. Va
lerlo Camino, D. Manuel Lavanna, D. Luis 
Alfaro Arribas, D. Eduardo Arredondo, don 
D. Pedro Gírela, D. Emilio Cordón, D. Al
fonso Gaona, D. Aatoalo Basa, D José Ro
dríguez, D. Ernesto Navarrete, D. Ramón 
Mllle, D. Manuel Moreno, D. Ramón Gonzá- 
lee, D. Amador Ensaña!, D. Rafael Mazares, 
D. Mariano Astillero, D. Baltasar Aparicio, 
D. Fernando Vían», D. Francisco Escudero, 
D. Eladio Robles, D. Antonio Hita, D. Ma
nuel Becerrtl, D. Luis Soler, D. José Jorreto, 
D. José Ho o m , D. Ramón Fortuny^D. Pas
cual Arredondo y D. Federico Gallase.

Recordando fechas
¡La diferenola en cuatro aigloi!

15 de Julio de 1598.
Alejandro de Fsrnesio pone sitio á Onde- 

narde (Flandes), y toma la plaza, haciendo 
prisionera á la guarnición francesa.

• «e «■ , -
15 de Julio de 1808.

Capitula la plaza de Santiago de Cuba, en
tregándose todo el territorio y tropas á ios 
yanquis.

H imt$íro$ favorecedores
Hoy publicamos la ley oreando las nuevas 

categorías d« sobofisial y brigada, que añadi
remos *1 folleto que en breve distribuiremos 
entro nuestrob Bueorlptores sirgentos.

Séptimo aniversario
Hoy hace siete años que falleció el exce

lentísimo Sr. D. Raimundo F. Villaverde, 
marqués de Pozo Rublo.

Desde entonces va la Hacienda española 
de mal en peor.

Rindamos culto á la memoria del que salvó 
nuestro crédito.

PORTUGAL

Republicanos y realistas
La declaración de Almeida.—Los suble

vados seián deportados, —Lapartida de 
Bellas no era partida.

Lisboa, 14.
Esta tarde se ha tomado declaración en 

Chaves al prisionero realista Joad Almeida.
Le interrogó el secr. tari o del tribunal mar

ola!, quien, después de oírle, mandó que fuese 
encerrado en una celda aislada y en completa 
Incomunicación.

I Almeida ha dicho que no capitaneaba fuer- 
I za alguna, que su bastón era de apoyo y no 
I de mando, que la espada con peño de plata y 
I oro y la Inorlpolón «San Miguel me desenval 
I ne» era un recuerdo de familia, y que su 
I único propósito consistía en visitar, por pura 
I amistad, á Paíva Coucelro.
I Se lo acusa, no sólo de los hechos actúa- 
I les, sino de haber matado, en la Incursión del 
I año pasado, á un pobre carabinero que, ar¡o- 
I dlll do é inerme, le demandaba la vida.
I No habrá fusilamientos, y sí tan sólo de- 
I portaciones al Afrloa.

No es exacto, oomo se telegrafió, que fuese 
sorprendida anteayer una partida de arlstó- 
oratas á oaballo.

| Fué registrada una casa de oampo, por ha
ber noticia de que en ella se reunían de tiem ■ 
po atrás varios conspiradores, y se detuvo 
dentro de ella, juntamente con bastantes ar 
mas, municiones, dief.aoes y documentos, á 
auatro Individuos, que, en efecto, se dedica
ban por los pueblos comarcanos á hacer pro
paganda restauradora.

Los detenidos son:
D. Vasco de Cámara Balmonte, hlj-> de un 

ex caballerizo de la Reina Amella; D. Fran 
cisco de Mello y Castro, nieto de los condes 
de Flcalho; Augusto Peres Brum, antiguo 
suboflolal de Caballería y ahora rejoneador, 
y el Inquilino de la flaca. Leurentlno Pareira.

EN LA FRONTERA
kos detenidos en Gáceres.—Se les Interna

•n España.
Cácere», 14.

Este, mañana llegaron aquí los jefes de la 
conspiración monárquica detenidos en Hoyo?.

Daspués de interrogados por el gobernador,* 
quedaron arrestados en la fonda hasta las 
dos y media de la tarde.

A esa hora salieron en el tren de Mérida 
para Ciudad Real y Cuenca.

Van muy agradecidos á la caballerosa con
duela de las autoridades. Acompáñalos hasta 
el panto de su destino el capitán de la bene
mérita Sr. Mitjares.

En esta población han sido detenidos dos 
Dobrlnoa de Ja.>o Franco, llamados Antonio 
y Joaqoln Capello Franco, residente en Zarza 
la Mayor, cerca de la (rentera.

Otro» dos sobrinos del famoso político han 
sido también detenidos en Piedras Albas. 
L’ámarsa Cipsllo Mezarrasa, y uno fué go
bernador de Castalio Branco.

También fueron detenidos en Hervís dís 
portugueses indocumentados, que re hadan 
pasar por aserradores, y el cura Pala, que se 
fugó con »1 d'nernpara los emigrados.

Homem C.hdsto y Adotto Mata.
, Túv, 14.

Ayer, á;J&s nueve de la troche, fueron dele* 
nidos i or la Guardia civil Homem Chrlsto y 
Adolfo Maia.

Están en Ja Casa Consistorial.
Engañado por la versión de que Pal va 

Coucelro se habla r< tirado * Eapaña, el cabs- 
cilla realista M*ruxl6o se ha presentado L 
las autoridades de aquí, con doce hombres y 
dos enfermos. El rosto de su partida prefirió 
continuar recorriendo los montes.

Maruxlfío, su gente y otro cabecilla dete
nido ayer fueron puestos en libertad bajo 
fianza, prestada no se sabe por quléa.
Irn vapor sospechoso - Llegada de portu

gueses,
Caruña, 14.

Eata tarde entró en el puerto el vapor ale
mán «Bellona». Viene de Vlgo, en donde le 
fueron selladas las ssootiüas por suponerse 
que trae armas y municiones para los realistas 
[ortugueses.

Mañana serán abiertas las bodegas y ee 
hará un reconocimiento de la carga y de to
dos los departamentos del buque.

Hay gran expectación por conocer el resul
tado.

Comienzan á llegar á esta población numa 
rosos emigrados portugueses. La policía los 
vlglie.

Cátodos son trabajadores que p-ooeden 
de Vería, Túyy otros puntos próximos á la 
jrontera.

CIUDAD LINEAL
El ddbut de Adelina Nardl en este Kur- 

saal, ha sido verdaderamente un exitazo. I
El género que cultiva tiene que ser hábil- i 

mente ejecutado para obtener en un kursaal ' 
la aprvbudóa del público.

Adelina no es la cupletista del traje polí
cromo-, de provocativos ademanes, que bus
ca el triunfo en su tipo de mujer, en un mo
vimiento, en sus cuplés. Nada de eso. Ade
lina es una verdadera artista, con profundos 
estudios de solfeo, canto y piano. Todas las 
noches interpreta trozos de «La Sonámbu
la», «Traviata», «Gavallería», «Lucía», et
cétera. Su voz es melodiosa, dulce, muy 
dulce; extasía. Son tan sobrados sus méri
tos, que fácilmente se colocaría al nivel de 
las primeras tiples. Es el lugar que le perte
nece.

En Valencia fué adamadísima cantando 
con Titta Ruffo varias óperas. Está invitada 
para dar un concierto en el salón del He- 
raido.

uebutó en Barcelona hace cinco años, te
niendo trece de edad, y toda la Prensa llamó 
á Adelina «La niña prodigio.»

Como mujer es una idealidad, una verda- I 
dera belleza, cuya esbeltez y elegancia sub
yugan. Grandiosa como artista; encantado
ra como mujer.

Síntomas evidentes
La colisión que ha tenido lugar en 

Tánger entre marineros de los barcoa 
1 a  t 1» I franC0a®3 Y españoles no es la primera 

EXpiOSlOn CU 61 “GHDO Boca,, q*16 turba la paz y armonía que debiera 
-----------  reinar en esa colonia internacional que 

Los primeros momentos del sucedo.—Gon- 63 contemplada tan da cerca por el ele- 
tuslóu á bordo. -El espitan, herido — mentó marroquí.
El buque atraca en San Juan de Asnal- Los moros, al ver la frecuencia v fa- 

c-Udad conque lo, mar.oos de
Sevilla 14 Naciones se tiran los trastos á la cabeza, 

A última hora de ’a tarde, cuTndoVl vapor eSUrán 0" 8U derecho Pensando en que 
«Cabo Rjoa», conducido por el práctico, un08 y otro8 car6cdn de la superioridad 
abandonaba este puerto, oyóse una formida- moral Indispensable para Imponerse á 
ble detonación, producida á bordo de este bu- un* raza inferior.
que- I Tanto en este suceso oomo en el que

Inmediatamente se reunió en los muelles I ocurrió hace algunos meses, asi como 
una multitud inmensa, ávida de conocer los I en los varios similares que hace más 
e ect. s de la explosión, lo que no fué posible tiempo se desarrollaron en el Garb y en 

bSrM “rae6 6n 8an hemos .en.do la fortuna do
La exnlomón 1 1 u a provocación ha partido de los

frente á Punta Verde J ” Pa8aP * UqU6 francases» Y nuestros soldados de mar 
Lo. chorros de agua hirvendo que «e es- y1*6"11 ®e h»11 1,m|tado á repeler enér» 

capaban violentamente de la caldera barrían Ricamente el agravio; pero es un sínto- 
por completo la cubierta del buque, causando ma ^U0 no d0b0 echarse en olvido la 
la natural confusión entre past.jeros y trlpu- ^o'bdad con que tales choques se pro
Jantes. ducen.

El próximo día 20 se celebrará la primera 
sesión de campeonato.

SINIESTRO MARITIMO

Nadie acertaba, en los primeros momeo- Las Peonas bien educadas encuen- 
toa, á adoptar las medidas neceaarlHB para tran en su habitual costumbre de trate 
evitar que el accidente adquiriese mayor Im- I ^n freno para el estallido de los sen- 
)ortancia. Eran verlas las víctimas causadas tlmlentes íntimos, que hace posibles las 
)or la explosión, pero nadie acudía en su au- relaciones corteses aun en medio de los 

mayores odios; mas en cuanto se baja 
a i °aP , qt?6 86 hall6ba en 61 Puente en un peldaño en la escalara de la cultura,
cúZTv t ? «P'0"5'1- «• «rojó sobre dtcho freno se atanúa y aparecen las
que eondV. e; desnudez,
de los palos, con objeto de librarse de los efeo- fiG, . °8 e8fuerz0s dí ““O11™
tos del vapor, é igualmente c&yó sobre la cu ohclalldad por mantener en su lugar á 
bierta. Ei cuadro era verdaderamente capan- !a troPa Y á Ia marinería; hacemos la 
toso. En confuso montón veíanse, junto al I ju®hcla á los oficiales franceses da que 
palo mayor, una majar con un elño de pecho e8láa anlmados de igual deseo; pero en 
y otros des de oaho á diez años. La desdicha- | 0i f°ndo late una rivalidad que trans* 
d» hallábase más próxima al sitio donde es- clende á la superficie y se manifiesta al 
ta aron los tnboa, y recibió sobre b u  cuerpo msnor motivo, constituyendo un serle 
«l «Tmo .„.d\rgUa 1""leodo- *lue “”t0 P’"í5™ P«* el Porvenir, que debe pro
quemad” ee " h P’ re0,b,er°a SraVl’,m8’ °™Par á '<» Galernos de Parle y L

Es si departamento ds máquinas quedó u'0® h°mbrea Pecadores de am- 
totalmente carbonizado el segundo fogonero JD , , ,
Manuel Ferrer. i espinosa tarea de civilizar y doml-

La Casa oonelgnatarla, que recibió lome- I nar un Pu®blo vallante, fanático y pocó 
dlatamente aviso de lae desgracias ocurrida®, Instruido, com^ es el de Marruecos, ha
envió á San Juan de Aznalfaraohe varios co- de 8er larKa Y «e verla muy facilitada 
ches y automóviiee, con objeto de traer á —varias veces lo hemos dicho—el ante 

"r * a  ?8h ‘r l d 0'’, , , 41 apareciesen ana nuevos dominadores
. fm8ron tra81aJftdo« ¿ I® Caes de So- como seres revestidos de las mayores 

cor,o de Trisan, donde los mé iiuos curaron, perfecciona, moral,. ?

«tañan de m 
Palero, y V,oente U ¡arte. L». leslow, deí « d / ® qU6 ll*nen P0001 
primero y del último son muy «reves El ,BO9’ mucho c0ril2ón y escasa, ñoclo» 
gando ee leve. I nes d® responsabilidad, nacen en las al*

En una camilla de la Cruz RHa  fueron turas» aun9uQ Astas aparenten estar 
conducidos Mercedes Carrasca y sus tres hi- tra^ulla8- 
jos al Hospital Central. I Ninguno que viste uniforme Ignora

Loe cuatro ee encuentran en estado graví- | Sl 911 Un cuar^e^ conviven dos regí- 
simo. míenlos / los oficiales no ee llevan blea,

Uq o  de los heridos falleció á loa pocos me- 103 8oldad<>sí »« palean á los pocoa días* 
mentoa de praotioáreele la cuia. Otra cosa paaaría en todo el Mogreh

Lq b heridos menos gravea han quedado 81 U0a lo un principio Fr&ncla y España, 
alojados en un estable oimiento cercano á la olvidando egoísmos suicidas, hublesea 

fi’ífna6 r*v 11 u . tonudo la conducta serla y digna de dos

r  -•• "t -- - -

Exteriormente el buque no preaenta ni U k n^8tra Parta 66a aC“tud ha ,ldo 
más ligera avería. j °byoí vnda; podemos decirlo muy alto*

Ha eldo remolcado á este puerto y quedó । ,A F,ranclaije toca no malograr una 
atracado junto á la Torre de? u^o. simpatía que ha resistido evidentes des*

Su capitán ee llama D. Joaquíe Ruiz Sa- a!re8> Y 8ÓÍ0 g 8!6™ verse correspondida 
les. para convertirse en el fraternal afecto

Por la comandancia de Marina ee instru- ^ue convi<me á los Intereses de ambos 
yen con gran actividad dtilgenolaa en «sola- pabellones.
regimiento da lo sucedido. Si allí hemos de estar juntos, ípor qué

Oesd# Ceuta
Jurado CRll^cador.

Ceuta, 13.
El Jurado calificador de los trabajos pre

sentados para los Juegos florales de Ceuta lo 
componen: D. Jacinto Be lávente, D. Pascual 
M neu, catedrático de la Uaiversldad de Sa
lamanca; D. José Encinas, doctor en Dareobo 
civil y canónico; D. Luis Laguardla, capitán 
de Artillería y poetí lauread»; D. Ildefonso 
Pastor, licenciado en Filosofía y Letra» y te
niente coronel de Infantería, y don Guillermo 
Se Cub6Z3Be

* *
Ha llegado el Ilustrado esorlfor, colabora

dor de importantes periódicos de Madrid, don 
Arques, hijo del distinguido teniente core-* 

nel D. Mariano, tan querido en esta ciudad.
El culto arabista que en Zaragoza desempe

ña, ganada por oposición, u 1a cátedra de 
árabe, permanecerá en ésta las vacaciones re
glamentarlas, dedicando su tiempo al estudio 
de las cuestiones marroquíes, que tan á fondo 
conoce / tan sabiamente traía en la Prensa, 
ejerciendo saludab e Influencia, con la auto
ridad que todos le reconocen.

M.C.D. 2022



Óficial

(Del 14 de Julio de 1912.—Núm. 157.)

Reserva gratuita.
Se ha conoedk'o el ampleo de segundo te

niente de la isserva gratuita á los sargentos 
de Artillería D. Miguel Marín Gaspar y don 
José Bosoo Sánchez.

Destinos en Artillería.
Tenientes coronelee: D. Carlos Huelín, á la 

comandancia de Melllla, continuando como 
Intérprete en dicha capltinía general; D. José 
Morillo Cárdenas, á excedente en la segunda 
reglón; D. Pablo Florejaches Rosa, á exce
dente en Ganarlas.

ya; D. Pedro Esteban del Valle, á la de Ge
rona. ■ ■

D. Nemesio Taboada Lázaro, á la Coman
dancia de Cádiz y D. Paulino Gómez Izquier
do, á la de Alava.

Segundes tenientes de la Escala do reserva: 
D. Miguel Ferré Callaí, á la Comandancia 
del Este; D. Francisco Fernández Chacón, á 
la de Zaragoza; D. Ramón Díaz Valero, á la 
de Lérida.

D. Juan Izquierdo Altable, á la Comandan-

Por esto reina calma en el Palacio de Justi
cia, por esto están desiertas sus galerías; por
que sería ilógico que quien interpreta la ley 
no la prestase sumisión en cualquiera de b u s  
formas, máxime cuando en beneficio propio 
redunda.

Hasta el 15 de Septiembre, en cuya fecha 
se Inaugura, con gran fastuosidad y esplen
dor, la apertura de Tribunales, la justicia se 
seguirá administrando en las Salegas por las 
Salas de vacaciones que en nuestros números

cla de Vizcaya; D. Manuel Martínez Ibáñez, á I pasados dimos cuenta, 
la del Este; D. Vicente Paz González, á la de I
Valladolld, y don Emilio Justo González, á la 
de Guadalejara.

Ayudantes.

R. Dolí.

BOLSIN DE LA MAÑANA 
4 por 100 interior, 84,65.
Nortes, 98,80.
Alicantes, 94,95.
Francos, 5,75.

BOLSA DE BILBAO
A’tos Hornos, 295.
Resineras, 95.
Explosivos, 262.
Industria y Comercio, 220.
Felgüeras, 83,50.
(Sin telegramas de París.)

bllco; por los atardeceres, loe enamorados 
evocan eeta historia de amor al contemplar 
unos mármoles, maravillosamente cincelados, 
que representan á Marco Tullo y á Radlt; 
pues según cuentan, la noche de la tragedia 
quedaron convertidos en estatuas.

Eduardo Mentaberry.

Exitos del ahorro libre

Comandantes: D. Enrique Muñoz Cobos I jefe de ¡a geoolón de Artillería del ministerio 
Arredondo, al tercero montado. g el comandante de dicha Arma D. Vicente Al-

D. Eusobio Fernándes Martínez, á exce- I modóvar, y del comandante general de Arti- 
dente en la primera reglón; D. José Rivera I Hería de la tercera región el capitán D. Rafael 
Atlenza, al segundo de montaña; D. Vicente I Ferrer.
Almodóvar Gil, al segundo montado; D. An- I Ha sido nombrado ayudante de campo del 
tont; Juliana Negrotto, á excedente en la I general de la cuarta división el capitán de 
primera región, y D. Rafael Souza Buen, á I Infantería D. Julio Belosa.
excedente en la 2.a j sw/jéSHHWKaHeaeeaaHwBHeetóSMB

Capitanes: D. Alejandro Ve'arde Gonzá- | .
lez, al regimiento de montaña de Melllla; I /ÍOCl^S 09-1*105 
D. Bernardo San Frutos Sebastián y D. Mar i 

, _ Información de Marina
Cesan de ayudantes de campo del general I _____

CUENTO

En la pizarra de «Lí» Previsores del 
Porvenir», Echegaray, 20, Madrid, apa
rece hoy la cifra de diez y seis m'llones 
de pesetas como cap'tal inalienable depo
sitado en el Bmco de España, reunidos 
con cuotas de una peseta en ocho años.

tín Home Bagés, al regimiento de montaña I 
de Melllla.

D. José García Vega, á la Comandancia de | 
Melllla; D. Enrique Borrego Tamayo, don 3 
Francisco Iturzaeta González y D. Timoteo i 
Martínez de Lejarza Loralga, á la Comandan- | 
cia de Menorca; D. Baldomcro Botella Ra- I 
mos, á la Con andancia de Melilia; D. Mario | 
Marlategul Caray, D, Jacinto Magenl Velas- s 
co y D. Juan de Antonio Martín, á la Je I 
Cartagena.

D. José de Martitegui Juguera, al grupo mon- ! 
tado de la Comandancia de Melllla; D. Fran- | 
cisco del Pozo Travy, á la Comandancia de | 
Pamplona; D. Mariano Slrera Verdeguer, a 
primero de montans; D. Rafael Farrer Pérez I 
al 11 montado; D. Rodolfo Olea Mora, al 12; 
D. Jesús Rizar Egui y D. Manuel Lecumbe 
rri Vicente, á excedente en la quinta región; 
D. Tomás Navascues de la Sota, á excedente 
en la primera.

D. Fernando Bona Valleñe y D. Fulgencio 
de Heredía y de la Canal, á excelentes en la 
primera; D. Jerónimo Zaragoza y Zaragoza, 
á excedente en la tercera; D. Salvador Igle- 
las Domínguez, á excedente en Canarias; 
D. Enrique Montesinos Checa, al regimiento 
de montaña de Mel lie; D. Vicente Turmo 
Benjumea, á la comandancia de Algociras, 
y D. Carlos Odero Sierra, al primero mon
tado.

Primeros tenientes D. José Gil Otero, al 
tercero montado; D. Lula Hernández Francés, 
á la comandancia de Tenerife; D. Isaac Ji- 
meno Pastor, al quinto montado; D. Antonio 
Eleta Palacios, al primero montado; D. Juan 
Galbis Martín, al quinto; D. José Clarós 
Martín, á la comandancia de Melilia; D. Ma
nuel Albert y Despójele, al regimiento de 
montaña de Melllla.

D. Mariano Sauz Ramírez Verger, al ter
cero montado; D. José Méndez de San Julián 
Ferrer, y D. Mariano Zaplco y Méndez-Vab 
dés, á la Comandancia de Malilla; D. Carlos 
Díaz-Varela y Ceano-Vívas, al décimo mon
tado, y D. Mariano Fernández de Córdova, al 
regimiento de Sitio.

Segundos tenientes de la Escala de reserva: 
D. Crescendo Gómez Carneros, á la Coman
dancia de Cartagena.

D. Rafael Reyes Campos, al mixto de Ceu
ta; D. Fernando Leudar García, al 12 mon
tado; D. Jesús Capón P»z, al 3.° de montan»; 
D. Jaime Font, Sala, al 11 montado; D. Sil
vestre Planellas Ayate, al 11 montado, don 
Rafael Garda Arés, al 7.® montado; D. Vi
cente Montea Sarríó, á la Comandancia de 
Aigeciras; D. Eugenio Escales Jaime, al 8 ° 
montado.

D. Angel Montero Tardagullla, á la Co
mandancia de "'ádlz; D. Pablo Bonen Múgloa, 
á la de Menorca; D. Antonio Hernández Ai- 
deguer y D" Francisco Márquez Koldán, al 
regimiento montaña de Melllla; D. Isaac Fer
nández Barahona, D. Isidoro Heredla Tejada 
y D. Maximiliano Cardenal Martínez, á la 
Comandancia de Malilla.

Destinos en Guardia civil.
Capitanee: D. Juan Vara Terán, á la 

cuarta compañía de la comandancia de Cádiz; 
D/ Pío Kami Subirá, á la cuarta de la de 
Alava; D. Adolfo B anco, á la cuarta de la 
de Barcjlona; D. Isidro Fernández Llórente, 
á la segunda de la de Vizcaya; D. Victoriano 
Gómez Rodríguez, ó la segunda de la de Lé
rida, y D. José Pinero Perreras, á Ir  segunda 
de la de Burgos. '

Primeros tenientes: D Adolfo Valcároei 
Sampol, á la Comandancia de Burgos; don 
Isidoro López de Haio, á la cuarta compañía 
da la Comandancia de Cádiz; D. José Pérez 
Santamarb, á la de Huesca.

D. Antonio Cano Raggio, á la de Caballé 
ría del 5.° tercio, y D. Juan Az.ñroz Míqueo, á 
la de Falencia.

Prlmeroa tenltnteB de la Escala de reserva: 
D. Antonio García, á la comandancia de Bar
celona; D. Pablo Miguel, á excedente y afec
to para haberes á la comandancH de Vizoa-

Detribo de las murallas de Pamplona.
Pamplona.

Por un telegrama del presidente del Senado, 
dirigido á D. Testfonte Gallego, se supo aquí 
que el Rey habla sanclojado la ley sobre de
rribo de las murallas de Pamplona.

Movimiento de barcos.
Salieron:
De Cádiz, el «Almirante Lobo» y el «Ca

taluña», y los contratorpederos «Terror», 
«Proserpina» y «Osado».

De El Ferrol, para San Sebastián, coadu- 
olendo al comandante general del Apostade
ro, el «Molina».

De Malilla, el «Extremadura».
De Ceuta, el «Bazán».
Entró en Sanlúoar, continuando el viaje 

para Sevilla, el «Almirante Lobo».
Fondearon:
En los caños de la Carraca, el «Recaída».
En Melllla, el «Infanta Isabel».

Reales órdenes.
Concede licencia al escribiente de segunda

Marco Tullo abrió sus ojos, y mirando alre
dedor contempló á sus seis esclavas desnudas. 
Todas dormían; Radlt era la única que hallá
base á su lado; habíase dormido besando los 
pies del joven romano, no sin haberlos ewn- 
oládo antes con finísimos perfumes de Orlente.

Hacía pocos días se la habla vendido un 
mercader por sesenta ducados, á las orillas

Inmediatamente se extendió la grata notl- i ¿el Cuerpo de Auxllt «res de Oficinas de Ma
cla por la ciudad y el vecindario llenó las i rina o, Felipe Palma.
calles, que recorrieron las bandas militares. I Confiere comisión del servicio al teniente 
En los Casinos y Sociadedes y en todos los ! ¿q  navio D. Joaquín López Cortijo.
edificios públicos se adornaron los balcones, |
disparándose chuptnazos y voladores. Por la I
noche las iluminaciones fueron espléndidas. DE MHDK1D

E1 alcalde, D. Joaquín Viñas, recibió mu
chas felloltaolones ñor la actitud desplegada 
para conseguir lo que desde huce veinte años 
venía anhelando Pamplona para su ensan
che. *

Concurso hípico.
Pamplona.

Con asistencia de numeroso público, en el 
que se velan bellísimas damas, se ha verlfi- 
cado la primera prueba del concurso hípico, 
terminada la cual el Jurado concedió el prl- 
mer premio á D. Alfonso Jurado, con el ca
ballo «Cetrj»; el segundo á D. Alfonso S. 
Oilguera, con el cabado «Morenazo», y el 
tercero á D. Antonio Turno, con el caballo 
«Pavonado», oficiales todos del Arma de Ca
ballería.

Un niño precox.
Barcelona.

ün chiquillo de nueve años, que deseaba 
correr el mundo para poder divertirse á sus 
anchas y gozar de todos los placares, decidió 
fugarse de la casa paterna é Irse á París en 
busca de aventuras.

Como el muchacho, á ¡ esar de su aorta 
edad, comprendí! que no se puede realizar 
nada pin dinero, le robó á su padre 2.000 pe
setas, y con esta cantidad bien escondida se 
encaminó á la estación para tomar el tren 
de Francia.

Las ilusiones duraron bien poco; pues unos 
policías, advertidos de los propósitos del pre
coz calavera, le detuvieron y entregaron á la 
autoridad paterna.

Las tiestas de Vitoria.
Vitoria.

Se ha ultimado definitivamente el progra
ma de festejos para las fiestas tradicionales 
que han de celebrarse en los primeros dias de 
Agosto.

Se celebrarán corridas de toros, y están 
contratados Algabeño, Minuto, Vicente Pas
tor y Cocherlto. También habrá fiestas de 
aviación, y volará Vedrlnes los días 4, 5 y 6.

La Diputación de Alava organiza un im
portante concurso agrícola.

Se cree fijo que Vedrines verifique el día 
28 o «raid» Pamplond-VitiHa.

Cas vacaciones en las Salesas

(COTIZACIÓN OFICIAL COMPARADA)

VALORES PUBLICOS

4 por 100 perpetuo interior.
Fin corriente.................
Fin próximo.......  ............

Al contado.
Serle F de 50.000 ptas. nominales

»
»

E de 25.000
D de 12.500
Cde 5.000
Bde 2.500
A de 500

» 
»

»

»
G y H de 100 y 200 nomina-

les....................................
En diferentes serles..............

4 por 100 amortizsable.
Serie E de 25000 ptas. nominales.. 

» D de 12.500

»

Cde 5.000
Bde 2.500
A de 500

»

En deferentes serles...................
6 por 100 amortlzable.

Serle F de 50.000 ptas. nominales.
»

»

E de 25.000 
D de 12.500 
Cde 5.000 
Bde 2.500 
A de 500

»
»

»

En el Palacio de’Justlola reína’desde el sábado 
la más apacible oalma; sus amplias galerías, 
rebosantes de gente cuando en sus salas se 
celebra la vista de un proceso interesante, de 
esos que causan verdadera conmoción social, 
y á las que el público concurre en busca de 
impresiones, se encuentran desiertas: diríase 
al conten piar el silencio sepulcral que reina 
en ellas, ó que no existe la Justicia, ó que ha 
trasladado de mansión su sagrado sacerdo
cio.

Nada más &jos da la verdad; están dealer- * 
tas, tranquilas, no albergan khjo sus bóvedas 
á sus aaGucB mura lores, porque las vaca- j 
cienes veraniegas aloar.zrn también á Ja Jus- , 
tlcia, y esta matrona reo a, cansada de apli
car durante diez meses e peso inflexible de 
su bien nivelada balanza, necesita reposo; á 
ella, como á todos los órdenes de la vida, 
también comprende la ley de la holganza, y 
fiel cumplidora de todo lo que siendo legal es 
practicable, acata esta nuova manifestación 
de la ley y la cumple.

DÍA 12

00 00
00 )0

DÍA 13

00 89
00 00

84 65 84 69
84 75 84 65
85 0O 84 90

•85 10 85 15
85 15 85 15
86 93 86 93
87 03 87 00
87 10 85 40

00 (0 00 00
00 (0 93 50
93 35 93 50
93 35 00 00
93 15 00 00
93 85 00 00

101 55 101 75
101 5r 101 75
101 60 101 75
101 55 101 80
101 65 101 85
101 60 101 8»
101 60 101 80

108 40 103 10
450 00 449 00
285 OC 285 59
102 13 246 00
00 0) 000 00

0O0 OO 141 50
117 0( 119 00
118 Ot 473 00
000 OC 427 00

42 75 OO OO
000 OC 14 25
00 00 00 06

00 00 00 00
00 00 00 00
00 OC 000 00
00 00 00 00

00 00 000 oó
00 00 00 00
00 OC 00 00

000 00 1 6 25
000 00 264 00

000 00 99 00
000 00 000 00
000 00 000 00

00 00 000 00

00 30 00 00
00 00 00 00
0000 00 00

93 OO 00 00
00 00 00 00

1 75 5 85
26 72 26 69

corro, últimos

84 65
00 00
84 65
84 65

- . - 00 00
09 00

En diferentes serles.....................
Bancos y Sociedades.

Cédulas hipotecarlas al 4 por 100 
Acciones del Banco de £¿paña.. 
Idem de la Comp." A. de Tabaco. 
Idem del Banco Hipotecarlo... . 
Idem del de Castilla.... ........... 
Idem del Hlspano-amerlcano.... 
Idem del Español de crédito....... 
Idem del del Rio dei a Plata......  
Idem del Central Mejicano........  
Azucareras preferentes...............  
Idem ordinarias..........g.............  
Idem obligaciones......................

Otros valorea.
Compañía General Madrileña de 

Electricidad........................
Sociedad Eléctrica de Chambeií. 
Idem Id. Id. obligaciones...........  
Electricidad Mediodía de Madri i. 
Compañía Peninsular de Telé

fonos ..................................
Canal de Isabel II.... ..............  
Construcciones metálicas............  
Ferrocarril de Valladolld á Ariza. 
Unión de Explosivos................... 
Obligaciones Diputación provin

cial .....................................
Sociedad Editorial de España.— 

Fundador............................
Idem id. Id.—Ordinarias............  
Compañía Madrileña de Urbani

zación ...................... . ........
Ayuntamiento de Madrid.

Obligaciones de 250 pesetas......... 
Idem de Erlanger y Compañía... 
Idem por resultas........................  
Idem por exproniaciones del inte

rior ......................................
Idem Id. en ei ensanche.............

Cambios sobro el Extranjero
París,á la vista.......................... 
Londres, á la vista.. . ..........;...
Después de la hora oficial, en el 

cambios.
4 por 100 interior, fin de mea.... 
Idem próximo............................  
Cambio más alto, fin de mes.... 
Idem más bajo............. . ...........  
Cambio más alto de próximo.... 
Idem más bajo...........................

BOLSA DE BARCELONA
4 por 100 interior, fin de mes, 84,61. 
Nortes, 98.75.
Alicantes, 94,80.
Francos, 5,90.
Libras, 26,78.

dél Tlber.
La despertó, besándola con suavidad en los 

ojos.
‘—Mi señor, ¿qué deseáis!—habló la saola- 

va, pasándose sus marfileñas manas por las 
turquesas de sus ojos.

'—Me aburro: cuéntame tu historia.
—Es triste, y no le va á complauer á mi 

señor.
El dueño y la esclava, cogidos del brazo, 

descendieren por las grandes escaleras de 
mármol; la noche era blanca; largo rato ca
minaron silenciosos, como dos fantasmas, 
respirando á plenos pulmones el alrep.rfu- 
mado de jazmines y nardos.

—¿Te cansas, Radlt!
—Nunca yendo con mi señor.
El romano tomó asiento en un banco de 

piedra. Radlt sentóse en el suelo, pero Marco 
Tullo la hizo lavantarse y tomar «siento á su 
lado.

—¡Señor, por qué no huimos de Roma! Mi 
corazón me dicta que una horrible tragedia 
nos va á suceder.

—¿Qué poder tienes para averiguarlo!
—Soy adivinadora.
—¿Da qué tierras ere»!—la preguntó.
—De Jerusalén, señor.
—¿Eres galilea, de donde ese niño que se 

lama Jesús y hace falsos milagros! .
—Son ciertos, señor; mi padre era ciego de 

nacimiento y él le dló vista con sólo tocarle 
con las manos.

Marco Tullo rompió á reír, y frunciendo el 
ceño exclamó:

—¿Eres cristiana?
Radlt no le contestó y prosiguió su relato.
—A mi padre le mandó cortar la cabeza 

Herodes Antipas por predicar entre los de
más judíos el milagro; una noche en que yo 
vagaba á altas horas por Jerusalén, se me 
acercó una paloma muy blanca; quise co
gerla, pero cuando creía tenerla en míe ma
nos huía de pronto; la paloma se transformó 
en un niño rublo con alitas blancas.

—Huye de Jerusalén—me dijo con una vo- 
escita muy dulce,—porque si sigues, no tarda
rás en morir como tu padre.

Aquella visión desapareció, y volvió otra 
vez la palpma, y contemplándola, me quedé 
dormida y soñé que un joven romano me 
quería allá lejos, y que éramos felices. Cuan
do desperté me encontré á 'as puertas de Ro
ma, pero me apresaron una partida de ban
doleros, que me vendieron al mercader...

—¿Y no has encontrado al joven romano!
—añadió Marco Tullo.

—Sí, poique «oh vos.
—Yo no puedo quererte: eres cristiane; 

pero, en fin, dime mi historia, á ver al es 
cierta tu sabiduría.

Marco Tu'lio dormía sobre un lecho de ro
sa»; Ridit, la esclava, puesta de rodillas, ve
laba el sueño de su amante con loa ojos llenos 
de lágrimas.

—¡Señor, por qué no huimos! César, dentro 
de pocas instantes, convertirá en polvo la 
ciudad.

—¡Calumniadora, calla; cómo te atreves á 
despertarmel— rugió el romano, borracho y 
hastiado de placeres.

Radlt prorrumpió en amargo llanto; las 
otras esclavas, de puntillas, cuohleheaben 
en el salón cercano.

—¡Radlt, Roma está ardiendo!—dijo ,un 
de ellas entrando : saetada.

Cuando despertó el romano, medio asfixia 
do, el palacio era una hoguera; alrededor de1 
su lecho sus nujeres lloraban. Radlt, con los 
brazos cruzados, de rodillas,esperaba la muer
te, resignada.

Ya agonizante, Marco Tullo la llamó:
—¡Radltl, dame tus labios.
Se abrazaron; resonó el chasquido de un 

beso. •
Mientras, Nerón, puesto en pie en lo más 

alto de su palacio con sus vasallos, contem
plaban el Incendio, gozosos, en los brazos de 
as cortesanas.

El caí tel paral oy
CÓMICO.—(Compañía Prado-Chicote.) 
A las 10 ip (doble), La viva de geni» 

(dos actos).
COLISEO IMPERIAL.—(Concepción 

Jerónima 8).—Dos grandes secciones de 
películas de 6 ¡pá8 ipydeg ip á 12 ip. 
Ultimas novedades de las principales mar
cas de Europa y América. Todos los días 
cambio de programa.

TRIANÓN-PALACE.—(Alcalá 20)?— 
Grandes atracciones internacionales.—Es
cogidas películas.—A las 6 (popular) 7 ip 
(gran moda para familias), 10 ip y 11 ija 
Paquita Gardenia, Graciela, Flora Ochqa, 
Neilles, Mikasa y Chokichi. —Gran éxito 
de Amalia Molina. _____________

FRONTON CENTRAL.—(Calle deTe- 
tuán).—Juego de pelota á cesta.

BENAVENTE.—De 5 á 12 ¡¡4, seción 
continua de cinematógrafo.—Todos los 
díasestrenos. ; J ,

JARDINES DEL BUEN RETIRO (en
trada por la puerta de Hernani),—A las 
9 1 p, todas las noches conciertos, varié- 
tés, cinematógrafo y otras diversiones.— 
Banda municipal y Orquesta sinfónica.

ROMEA —De 6 ip á 8 ip, y de 9 ip 
á 12 jp de la noche, secciones continuas 
de cinematógrafo.—Cambio diario de pe
lículas.—Estrenos de las más importan
tes fábricas extranjeras.—Butaoa, 3» cén
timos.

p; LACIO DE PRO Y £ G c' 1 Ó MES 
(Fuencarra!, 142).—Secciones todos los 
días de 6 á 8 ¡p y de 9 á 12.—Exhibi
ción de cuantas novedades se crean en 
cinematógrafo.— Estreno de películas á 
diario.

EL PARAISO (gran parque de re
creos).—Cinematógrafo, varietés, banda 
militar, patines, lawn tennis, cable aéreo, 
trinquete americano, tiro al blanco, ets. 
Tarde: á las 7; noche, á las 9.

SALON REGIO (Plaza de SaT Mar- 
cial).—Cinema artístico para familias.— 
Teatro de las novedades cinematográfi
cas.—Todos los días estrenos.—Los viee- 
nes, moda. — Los niños, gratis.—(Telé
fono 3.169.)

CHANTECLER —Todos los días sec
ciones de cinematógrafo, desde las cinco 
c la tarde. Los días festivos desde las 3. ■ 

Cambio diario de películas.

de seis de la tarde á doce de la noche, 
Eursaal, culto repertorio, cirde swing, 
carrousel, balancín, pim pañi pem ameri
cano, Aírican Dip, tiro de pistola y cara
bina, restaurant, bar, conciertos, etc.

SALON MADRID.—Desde las 5 ip, 
grandes secciones de cinematógrafe y va* 
riétes. ,

Todos los jueves, Revista Pathé y rifa 
de juguetes.____________ _
"TÉÁfRÓ'ÑÜEVÚ.-b’eó áTip y de 

9 ip á 12 ip de la noche, grandes seccio
nes de cinematógrafo.

Exito colosal de la interesandéima pe
lícula, tomada de la obra del inmortal 
Víctor Hugo, titulada «Los misterios de 
París».

Todos los días gran variación de pre
grama.

LATINA.—Cinematógrafo medele.— 
A las 4 ip y 8 ip, funciones completas 

con programa totalmente nueve.
Gran rebaja de precios; Preferencia, >5 

céntimos, 15.
Sábado (sección de noche) regale, por 

sorteo, de una moneda de oro de 20 pe
setas. _____________ __
"PRINCIPE ALFONSO.—Ideal cinema

Sección continua de 4 ip á 12 ip.^^ 
Nuevos programas todos los días.
Lunes y sábados, modas.
Jueves, matinée infantil con regalos
El domingo, de doce á una, gran mati

née infantil can rifa de juguetes y regalos 
~"POLO NORTE.—(Circo ecuestre de 
verano).—Compañía ecuestre, gimnástica 
acrobática, cómica y musical, bajo la di
rección de D. Cándido Bárcena.

Secciones á las 7, 9 ¡p y 11. , 
En las secciones de la noche cinema- 

ógrafo.
le», y LiU M.

En el litio en que estuvo enclavado el pa
lacio de Marco Tullo hay hoy un jardín pú-

MAntHlZ B8 T1LAJBC9 T'

M.C.D. 2022



Servicios de la Compañía Trasatlántica
Xfnea de Jfew-lfork, Cuba y jVtéjico. .

B1 dia 26 de Julio, saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 3o de Cádiz, el va-. 
oer AntonioLópe^ directamente para New-York, Habana, Veracruz y Puerto Méjico. |

Xíqea de Venezuela-Colon^bia.
El día 10 de Julio saldrá de Barcelona, el 11 de Valencia, el i3 de Málaga y el i5 

de Cádiz, el vapor Lega^pi, directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tene
rife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa), Habana, Puer
to Limón y Qplón, de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Cu
rasao, Puerto Cabello y la Guayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz y 
Tampico con trasbordo en la Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá con 
las Compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga 
con billetes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Coro con 
trasbordo en Curasao, y para Cumaná, Carúpano y Trinidad con trasbordo en Puer
to Cabello.

Ciencia, Belleza, Fortuna
Método nuevo, sencillo, maravilloso y práctico para 
hacerse amar, vencer la timidez, desarrollar la vo
luntad, hacerse simpático, mejorar la memoria, al
canzar éxito en los negocios y triunfar siempre en 

todo; en suma, para ser feliz.

Precio: 3 pesetas, franco de porte.
Para pedido^, dirigirse ú J. Lozano.-Victoria, 6.=Maíri6.

JCínea de filipinas.
El día 17 de Julio saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas intermedias, 

el vapor Alieante, directamente para Port-Said, Suez, Colombo, Singapore, 
Uo Ho y Manila, sirviendo por trasbordo los puertos de la costa oriental de Africa, de 
la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

JCínea de Buenos Jtires.
El día 3 de Julip saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor 

León XIII directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.

JCínea de fernaqdo foo
El día 2 de Julio saldrá de Barcelona el vapor M. L. Villaverde con escala en 

Valencia y Alicante, el 7 de Cádiz, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, 
Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la (Palma, demás escalas inter
medias y Fernando Poe. Regreso de Fernando Poo el 2, haciendo las escalas de 
Canarias y de la Península indicadas en el viaje de ida.

Estos vapores admiten carga en las conaiciones más favorables y pasajeros, á 
quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acre
ditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por cama
retas de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se admite carga y se ex- 
lúden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por líneas regulares. La 
Empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los fletes de exportación.—La Compa
ñía hace rebajas de 3e e[e en los fletes de determinados artículos, de acuerdo con las 
vigentes disposiciones para el servicio de comunicaciones marítimas. ,

Servicios comerciales.—La sección que de estos Servicios tiene establecida la Com- 
pafila se encarga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entregados y 
de la colocación de los a tículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los expor
tadores.

JCíqea de Cuba y JVldjico.
Hi día 17 de Julio taldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Coruña, el 

VApor Aljonse XIII directamente para Habana, Veracruz y Tampico. Admite pasa- 
te y carga para Coataflrme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la línea de 
venezuela-Colombia. '

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta y también 
precios convencionales para camarotes de lujo.

i A UNION Y EL FENIX ESPANO^■ ~WWUWWWWWWW wvw*WWVW»^'WWWWI<m

GoxnpaBía de segaros reunidos

síOTITM SOCUíL

12.000.000 millones de pesetas efectivas

y?

a 9-ií. ¿ n todas las provineiss do Bspafla, Pianola y Portut»*

48 dios b i axisTnete&A 

o» sobre le vlde i । Sog^ rentra Incendios

iv 48.—OncntÁS: Oabstisre de órnete, 60.

ANTONIO POBLETE MANZANO
HABILITADO DE CLASES PASIVAS

- v’
ViN.J l

Apoderamientos para militares en activo, retirados y peisioiistas

§esiióq graiuiiar; uno por ciento de comLsióq 
de las cantidad^ d percibir.

jMadríd.-Carranza, 16, segundo derecha
Noras 6« despacho: De 8 á 10 maAana y Ot 6 á_8 iarít.]

MANUFACTURA DE ARMAS DE FUEGO
DE

T. ARZUBia (S. en e.)
Especialidad en revólvers SMITH-EX- 
PRESS, calibres 32 y 38, de 10 y 8 tiros, 
respectivamente, y revólvers VELO- 

SMITH, calibre 6 mpn., de 10 y 8 tiros

6ran Relojería 
de Parts

FU1NCARRAL, 59.—MADRID 
Apartado de Correo, 114

La últhea navedad; Un aianllla ninguna, ear- 
oa las Aeras y admites een elarldad; máquina iw- 

de áneera, predatón.
Tiene des apllcaelenes fetográdoas que se afo

rran can eerqulllo-medalldn que m puede abrir y 
poner la fotografía quo se quiera nomo reouerde.

Caja de acere amilade, semiplanot todas estas 
Mmblnaeienes forman en eonjunto artlstloo tal, 
que ne hay relej más benito que o que presenta 
el eeneeldo industrial L. THUKRT.

Aparte de su bellexa artística, es de máquina 
preoíeién y seguridad.
Su precie es de 36 pesetas en seta piases men- 

sualoo. Va per corroo oertlleado, een aumente de 
1,60 pesetas per franquee.

rHlIHHV.-CHAN RELOJKSlA DI PABÍS 
yUKMCABBAL, M.-MADBID

SE VEMDEII
>rendas y efectos do uniforme de Jefe do la 

Guardia civil, en buen estado.
arquét de Sania Ana, 3? y Sg,

principal tequierda.

Importación directa de rifles de repetición 
marcas americanas.

Especialidad en rifles WINCHESTER, 
calibre 44, de 12 y 14 tiroe.

[¡Fabricación de escopetas, revólvers y 
pistola automática VESTA, 

adaptada al cartucho BROWING
de 7,65 y 6,35 ...... __ .. . . . 6i,,. ieli ,3

Precios y condiciones véanse en nuestros Catálogos, que remitimos á solicitud, contra envío de 0,30 pesetas para franqueo y 
cei íificado. Condiciones especiales de venta á los Sres. Oficiales, Clases é individuos del Ejército y la Armada.

EJERCITO V ARMADA*
DIARIO DEFENSOR DE LAS CLASES MILITARES , 

-      ACTIVAS Y PASIVAS = =

Precios de suscripción.
.* adrid, »a mes................
' LeTlaclai, trimestre........... 
íxtranjer», afie.................  
Clases é individuos de tropa

1,90 pesetas.

1

Número del día, 5 céntimos.

Te rife de enuncies.
Cuarta plan*........................ 0,25 pesetas línea. ,
Tercera ídem...................... 1 — —
Segunda ídem..................... 1,60 — —

Artículos, proye«tM, planos, retrates, etc., pre
cios coaveucionales.

Número atrasado, 15 céntimos.

importantes regalos 
á los suscriptores 

de a ño y semestre

Reacción y ftiministración: Aléala, número 25, 3.°
APARTADOJ>e„eORREOS|436.—MADR^

GRANDES ALMACENES

EL SIGLO,
Los mayores y más importantes de España

6oqde, Puerto y C
BARCELONA

Precio f^o
Ventasj^i contado

1

ttambla de los Estudios, 5 y / 
Calle Xuelá, 10, 12 y 14 

Plasa Bueasuceso, 1
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